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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. G-.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente:

“Excmo. Sr.: El Jefe de la Gasa 
de S. A. R. la Infanta D.'^ María 
Luisa Fernanda, Duquesa viuda 
de Montpensier, en telegrama ex
pedido en Sevilla à las diez y 
quince de la mañana de este día, 
me traslada el siguiente parte, 
dado à las ocho de la misma por 
el Médico de Cámara de S. A.:

“S. A. B. la Serma. Sra. Infanta 
11.“ Luisa Fernanda ha pasado la 
noche con tranquilidad, pero sin 
conseguir sueño reparador. La 
fiebre ha bajado y el corazón tie
ne más fuerza, sintiéndose yti los 
iónicos. El estado general de la 
Augusta Enferma muy débil y el 
pronóstico sigue siendo el mis
mo.»,

Lo que de orden de S. M. trans
cribo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V. E. muchos años. Pa- 
bcio 7 de Febrero de 1893.—El 
Jefe Superior de Palacio, el Duque 
fie Medina-Sidonia.—^Sr. Presi- 
fiente del Consejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa 
de S. A. R.. la Infanta D.“ María 
Luisa Fernanda, Duquesa viuda 
de Montpensier, en telegrama ex
pedido en Sevilla á las nueve y 
treinta de esta noche, me traslada 
el siguiente parte, dado á las ocho 
de la misma por el Médico de 
Cámara de S. A.:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
D.'^ Luisa Fernanda ha pasado el 
día sin accidentes; continúa el 
descenso de la temperatura con 
lentitud y oscilaciones, acercán
dose en horas á la normal; el co
razón reacciona todavía muy po
co.”

Lo que de orden de S. M. trans
cribo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 7 de Febrero de 1893.—^El 
Jefe Superior de Palacio, el Du
que de Medina-Sidonia.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros. ”

Ministerio de Haciendo.

EXPOSICIÓN 
/

SEÑORA: La carencia de una 
estadística que diera á conocer el 
número y circunstancias de las 
fincas urbanas y de los ganados, 
así como la extensión y calidad de 
los predios rústicos, ya parcela
riamente, ya por masas de culti
vos, dentro de cada término mu
nicipal, ha sido hasta hoy obs
táculo insuperable para que la 
contribución territorial y pecuaria 
quede establecida con el carácter 
de impuesto de cuota fija, afec
tando à cada cual en justa pro
porción con los rendimientos de 
sus bienes.

Por este motivo, la ley de 23 de 
Mayo de 1845, hizo de dicha con
tribución un impuesto de repar
timiento, facultando al Gobierno 
para que bajo su responsabilidad 
y teniendo presentes las mejores 
bases de los anteriores repartos, 
distribuyese el cupo general entre 
las provincias, mientras que los 
Ayuntamientos y las Juntas pro
vinciales debían distribuir el par
ticular cupo de cada pueblo, con 
arreglo à las utilidades declara
das por los propietarios, colonos 
y ganaderos.

Temióse, no obstante, que las 
declaraciones no refiejasen con 
exactitud, ni tal vez con aproxi
mación, la verdadera riqueza 
existente, y de ahí que se estable
ciera la responsabilidad colecti
va de los contribuyentes, para 
que el recargo que unos sufrieran 
en sus cuotas, por el pago de las 
que otros dejaran de satisfacer, 
les moviese á denunciar las ocul
taciones y la simulación de si
niestros ó de insolvencia, con 
cuyo fin se dispuso también que 
los particulares y los pueblos pu
dieran entablar reclamaciones de 
agravio, y que las rebajas que 
obtuvieran por este concepto pro
dujesen aumentos equivalentes 
en las cuotas ó cupos de los de
más.

Hay que reconocer que este 
procedimiento era el único utili
zable, dada la falta de medios 
con que la Administración había 
de hacer efectivo el impuesto; 
pero como el sistema no descan
saba en principios científicos, ni 
en razones de equidad ó de justi
cia, eréi preciso abandonarle tan 
luego como se poseyeran los ne
cesarios datos estadísticos, y para 
lograrlos se dictó el reglamento 
de 18 de Diciembre de 1846, dis
poniendo que en todos los pue
blos se llevara á efecto la doble

evaluación parcelaria y por ma
sas de riqueza, formando los Re
gistros de las fincas y de los ga
nados y el catastro de cada tér
mino municipal.

La magnitud de la empresa y 
los cuantiosos gastos que había 
de ocasionar, calculados en más 
de 20 millones de reales, fueron 
parte, con otras varias concau
sas, para que tan importantes 
trabajos.no tuvieran realización, 
y en su defecto, se formaron en 
1851 los documentos más senci
llos, conocidos con el nombre de 
amillaramientos, que fueron rec
tificados en 1860, y que por me
dio de apéndices se modifican 
anualmente.

Pero no todos los Ayuntamien
tos prestaron su concurso á la 
Administración; antes bien, mu
chos de diferentes comarcas no 
llegaron á formar sus amillara
mientos, alegando que lo imposi
bilitaba, ó hacía en extremo difí
cil, la excesiva subdivisión de la 
propiedad.

Por esta circunstancia, por las 
ocultaciones cometidas en las lo
calidades donde los amillara
mientos se formaron, y por las 
alteraciones que experimentan 
las fincas y los cultivos con el 
transcurso del tiempo, multitud 
de veces se trató de realizar hx 
estadística territorial y pecuaria, 
sin que nunca llegaran á empren
derse los trabajos que requería, 
hasta que se publicó el regla
mento de 10 de Diciembre de 
1878, para cuya ejecución se 
adoptaron desde luego las medi
das correspondientes.

Sin embargo, como después de 
tres años muchos contribuyentes 
no habían presentado aún las cé
dulas declaratorias, que debían 
ser el punto de partida de la rec
tificación, la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, con el laudable pro-
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de una sola vez la empresa de for
mar la estadística de las riquezas 
rústica, urbana y pecuaria, se hu
biese atendido por separado, y 
con la conveniente prelación, a 
cada uno de estos elementos, re
uniendo primero los datos relati
vos á la propiedad urbana, por 
las facilidades que ofrece su pro
ximidad y peculiar manera de 
ser, después los de la ganadería, 
que se pueden adquirir median
te sencillos recuentos, y en último 
término los de la riqueza rústica, 
que es la más difícil de apreciar, 
por cuanto se halla subordinada 
á la extensión de las fincas, á la 
situación de las mismas, à su fe
racidad, al valor de los frutos, y 
en general, á multitud de condi
ciones que se precisa tomar en 
cuenta para fijar la producción 
total, los gastos de cultivo y los 
rendimientos líquidos, ó sea la 
renta imponible.

La indole especial de la rique
za urbana se halla esencialmen
te reconocida desde que la ley de 
7 de Julio de -1888 dispuso que 
tribute con un gravamen supe
rior al fijado para la riqueza rús
tica y pecuaria; principio del 
cual no se ha deducido la lógica 
conveniencia, sin duda por ser, 
como es hoy, imposible la reduc
ción ó aminoración de los gra
vámenes que pesan sobre la se
gunda, y faltar, como faltan á la 
Administración, los datos nece
sarios para llegar á sustituir al 
del repartimiento el sistema de 
cuota.

Preparando la realización de 
este ideal, y para que vengan á 
tributar desde luego aquellas fin
cas urbanas que, en todo ó en 
parte, han eludido el impuesto, 
el Gobierno se propone estable
cer el Registro fiscal de los edifi
cios y solares, en el que serán 
inscritas todas y cada una de las 
fincas por el mismo orden de su 
situación en las calles, plazas y 
demás vías públicas, expresan
do el uso á que se destinan y su 
valor en renta y venta, hecho lo 
cual, se dispondrá que los repar
timientos se formen por el mis
mo orden que los Registros, fi
gurando cada finca con la cuota 
que por separado corresponda.

Resulta de aquí que el Regis
tro fiscal de los edificios y sola
res considerará en primer térmi
no la entidad finca ó predio,

pósito de acelerar la reforma, se
ñaló en 16 por 100 el tipo de im
posición, respecto á las provin
cias y pueblos en que se había 
cumplido aquel deber, disponien
do á la vez que se ajustase el re
partimiento á la riqueza de las 
provincias por el resultado de las 
cédulas declaratorias, y que los 
pueblos que no las hubiesen pre
sentado continuaran, hasta que 
lo verificasen, tributando á razón 
de 21 por 100 de la que tuvieran 
reconocida.

Inútil fue también el empeño 
de la Administración para que 
los obligados á ello presentaran 
las cédulas declaratorias, y de 
aquí que, lejos de cumplirse to
talmente los fines de la ley de 
1881, quedó en suspenso la forma
ción de los nuevos amillaramien- 
tosy se perpetuaron los dos tipos 
de imposición.

A restablecer la normalidad se 
dirigió la ley de 18 de Junio de 
1885, que refundiendo el impues
to de la sal en la contribución te
rritorial y pecuaria, fijó esta en la 
suma de 180 millones de pesetas, 
para el año económico de 1885-86, 
al máximo gravamen de 17‘50 por 
100 en los distritos municipales 
que contribuían con el 16, y al 23 
por 100 en los que continuaban 
tributando al 21; restableció el 
sistema de cupo fijo; declaró pro
visionales los dos tipos expresa
dos, y ordenó que la Administra
ción preparase el modo de unifi
carlos, por medio de la rectifica
ción de la riqueza imponible de 
los distritos municipales y de nue
vos amillaramientos, con cuyo 
fin se dictó un reglamento espe
cial en 30 de Septiembre de aquel 
año, que tampoco fué cumplido, 
por que le derogaron disposicio
nes posteriores.

Discurriendo acerca de los mo
tivos que pueden haber hecho es
tériles los constantes esfuerzos de 
la Administración para obtener 
la estadística de la riqueza, se ad
quiere el convencimiento de que 
la falta de resultados tiene su ori
gen en dos causas principales, 
que son: de una parte, la resis
tencia que oponen aquéllos á quie
nes conviene la continuación del 
presente estado de cosas, porque 
merced á él logran sustraer á la 
tributación grandes masas de ri
queza, cuya ocultación realizan 
mediante el apoyo de las Corpo
raciones locales; y de otra parte, 
la duplicación de trabajos, así co
mo el exceso de detalles exigidos 
por los reglamentos y el haberse 
olvidado, al redactar las instruc
ciones, aquel principio que exige 
que en toda investigación se pro
ceda partiendo de lo fácil y cono
cido, para llegar gradual y suce
sivamente á lo desconocido y más 
difícil.

La aplicación de este principio 
requería que, lejos de acometerse

tencía y rectitud, que permiten 
esperar el descubrimiento de la 
riqueza oculta, reclamado impe
riosamente por la opinión de to
dos.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 4 de Febrero de 1893.

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M., 

CHcrmáii Ciiainazo.

REAL DECRETO

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde el día l.° de 

Abril próximo el Gobierno hará uso 
de la facultad que le confiere el ar
tículo 135 del reglamento de 30 de 

I Septiembre de 1885 sobre la Contri- 
I bución territorial, estableciendo en 
I las poblaciones, donde lo juzgue ne- 
I cesarlo, agentes especiales encarga- 
I dos de investigar las ocultaciones de 
I los bienes inmuebles y de la ganade

ría, ó bien del todo ó de parte de la 
I producción de los mismos.Estos fun- 
I clonarlos serán retribuidos con el 
I importe de las do.s terceras partes 
I de las multas impuestas, siempre 
I que por su iniciativa se haya des- 
I cubierto la ocultación.
I Art. 2.° En cumplimiento del 

art. 45 del citado reglamento, se exi
girá á los defraudadores el pago de 
todas las cantidades que por la con- 

j tribución territorial y pecuaria ha-

fusión en el tributo de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, y se 
evitarán muchas defraudaciones 
exigiendo que en los juicios y en 
los instrumentos públicos se ha
ga constar siempre el valor con 
arreglo al cual tributan las ca
sas y solares, con referencia al 
recibo del último trimestre.

Y no sirve objetar que seme
jante protección al impuesto pue
de llevar la perturbación al régi
men de la propiedad, conside
rando á este independiente y des
ligado en absoluto del régimen 
económico, ya porque sucederá 
precisamente lo contrario, ha
ciendo que entre ambos se esta
blezca la necesaria armonía, so
bre la misma base de la verdad, 
en la fijación de los valores, ya 
porque, lejos de ser incompatibles 
el fin económico y el fin jurídico, 
existe tan perfecta solidaridad 
entre ambos y otros fines del Es
tado, que ninguno puede sufrir 
menoscabo sin que los demás ex
perimenten proporcionado daño.

La justicia, pues, y la conve
niencia, exigen que el Registro 
fiscal de los edificios y solares se 
establezca sobre las indicadas 
bases, y á ellas será preciso ajus
tar igualmente el Registro de fin
cas rústicas, tan pronto como sea 
posible aspirar á su estableci
miento, para lo cual están siendo 
objeto de preferente estudio los 
trabajos estadísticos, que, con no
torio progreso realizan los Cen
tros y dependencias de diversos 
ramos de la Administración.

Menos obstáculos ofrece la re
forma de la contribución directa, 
en lo que á la ganadería se refie- 
re, y por lo mismo, el Gobierno 
se propone realizarla en breve 
plazo.

Pero, sea cualquiera el tiempo I y an dejado de satisfacer el 6 por 100 
’ de intereses de demora, una multa 

equivalente á la cuarta parte de la 
renta imponible anual que hubieren 
ocultado, y los gastos que ocasione 
la evaluación, practicándola de oficio.

Art. 3.* Los denunciadores que

que invierta la instalación de los 
Registros fiscales, se impone la 
necesidad de emprender, desde 
luego, activa campaña para per
seguir las defraudaciones, por
que la justicia demanda que cese 
la ruinosa competencia de que 
son objeto los contribuyentes de 
buena fe, y porque, aun no aspi
rando el Estado, como no aspi
ra, á elevar el cupo que actual
mente reparte, tendrá en ello no
toria conveniencia, puesto que á 
virtud de rebajas de gravamen, 
proporcionadas á los aumentos 
que obtenga en la base imponi
ble, podrá realizar íntegramente 
la suma repartida.

Tan importante resultado ha
rá seguras en este punto las pre
visiones del presupuesto, contri
buyendo á la extinción del défi
cit, y de ahí que el Gobierno, 
que persigue este fin con pri
mordial interés, haya solicitado 
de V. M. autorización para reor- ¡ 
ganizar la inspección y la inves- j 
tigación de la Hacienda pública 
sobre sólidas bases de compe-

relegando á segundo lugar la in
dicación de las personas que los 
posean. De esta manera se esta
blecerá la apetecible armonía en
tre las disposiciones que regulan 
el impuesto directo sobre la pro
piedad inmueble y la ley civil, 
que le atribuye la naturaleza de 
carga Real; será fácil una refor
ma en el procedimiento ejecuti
vo que asegure la efectividad de 
las cuotas sin las dilaciones y 
quebrantos que ocasiona la con

ejerciten. la acción pública para per
seguir las ocultaciones de la rique
za imponible, así como los 'agentes 
especiales, tendrán derecho á perci
bir las dos terceras partes de las 
multas que se hagan efectivas, lue
go que éstas hayan ingresado en el 
Tesoro y sea firme la providencia 
que declaró la responsabilidad. Con 
la otra tercera parte se constituirá 
un fondo especial, destinado á su
fragar los gastos de estadística y 
comprobación de la riqueza. Los 
denunciadores garantizarán previa
mente, depositando en el Tesoro la 
cantidad necesaria, los gastos que, á 
juicio de la Administración, sea in
dispensable hacer para comprobar 
las diferencias de riqueza declara
das de menos. Sin dicha garantía, se 
tendrá como no presentadas por 
aquellos las denuncias, y se tramita
rán de oficio.
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Cuando las denuncias se refieran 
á fincas ó ganados, que en absoluto 
estén sustraídos á la tributación, no 
figurando en los ainillarainientos, 
total ni parcialmente, serán admiti
das y tramitadas desde luego, sin 
exigir al que las presente el depósito 
de garantía.

Art. 4.° Ser in destinados igual
mente al descubrimiento especial de 
las ocultaciones de la riqueza urba
na, con derecho á la misma partici
pación en las multas, los funciona- 
rio.s encargados de la Inspección de 
Hacienda y los demás empleados que 
los Delegados de las provincias, á 
propuesta de los Administradores 
de Contribuciones, consideren nece
sarios para ultimarla comprobación 
administrativa de dicha riqueza an
tes del día 1.“ de Julio del corrien
te año.

Todos estos funcionarios darán 
cuenta á la Inspección central de las 
ocultaciones que descubran en la ri
queza imponible, con arreglo al ar
tículo 103 del reglamento de 31 de 
Agosto de 1892.

En las poblaciones á donde no sea 
posible destinar funcionarios de la 
Inspección ni agentes especiales pa
ra el descubrimiento de la riqueza 
oculta, la comprobación administra
tiva de los edificios y solares será 
llevada á efecto por los Vocales de 
la Junta pericial, á cuyo fin la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
respectiva comunicará las órdenes é 
iíistrucciones convenientes.

Art. 5." En las denuncias relati
vas á las fincas urbanas se procurará 
expresar el nombre del propietario, 
el pueblo, calle ó plaza y número del 
solar ó del edificio, su destino para 
habitación ú otros usos, los pisos y 
cuartos que tiene, la renta que pro
duce ó puede producir, si no estuvie
re arrendado, por analogía con otro 
de iguales ó semejantes condiciones, 
y la circunstancia de no estar amilla
rada la finca, ó de estarlo, por me
nor cantidad que la que debiera.

Para averiguar este último dato, 
los denunciadores particulares pue
den solicitar en forma de las Admi
nistraciones provinciales de Contri
buciones, de los Ayuntamientos y 
de las Comisiones de evaluación, las 
certificaciones que necesitaren con 
referencia á los amillaramientos, 
apéndices y repartos.

Los funcionarios de.la Inspec
ción de Hacienda y los agentes es
peciales á que se refiere el art, 1.° 
podrán consultar por sí mismos es
tos documentos y tomar noticias pa
ra formular sus denuncias, ponién
dose de acuerdo con los Jefes de di
chas oficinas ó con los Presidentes 
de las Corporaciones expresadas, se
gún los casos, para que no sufran 
demora los demás servicios.

Art. 6.° Acompañadas las de
nuncias, cuando sea preciso, de las 
cartas de pago que acrediten el de
pósito de garantía, serán presenta
das al Delegado de Hacienda, el cual 

las decretará en el acto, disponiendo 
pasen al Administrador de Contri
buciones, para que ést® convoque la 
Junta adminisfratwa que ha de re
solverlas.

Constituirán esta Junta el Delega
do, como Presidente, con voto de ca
lidad, el Interventor de Hacienda, 
el Administrador de Contribuciones 
y el Abogado del Estado, ejerciendo 
de Secretario, sin voto, el que haga 
de Jefe de Negociado de la Contri
bución territorial.

La convocatoria se hará con toda 
urgencia, fijando el día en que se ha 
de celebrarla Junta, sin exceder de 
los cinco inmediatos al de la fecha 
de la presentación, en cuyo plazo 
reunirá la Administración de Con
tribuciones todos los antecedentes 
que puedan ilustrar el asunto ó ser
vir de base para resolverle.

Las citaciones se ajustarán á lo dis
puesto para el procedimiento admi
nistrativo en general.

En las Juntas serán oídos el de
nunciante y el denunciado, si asis
tiesen, para lo cual se les citará tam
bién, advirtiéndoles que en aquel 
acto se admitirán las pruebas que 
presenten.

El denunciado será requerido ade
más, para que sin excusa exhiba al 
mismo tiempo el título de adquisi
ción de la finca ó fincas de que se 
trate, y los contratos de inquilina
to, que está obligado á presentar, 
con arreglo al art. 97 del reglamen
to del Timbre, fecha 15 de Septiem
bre de 1892.

Hechas las alegaciones y exami
nadas las pruebas, se retirarán los 
testigos y las demás personas que 
no sean Vocales de la Junta, la 
cual discutirá el asunto y resolverá 
por mayoría de votos, levantando y 
suscribiendo el acta correspondien
te, en la que se determinará la ren
ta imponible de las fincas y todas 
las responsabilidades que proceda 
exigir.

Si la Junta creyese necesario com
probar algún hecho antes de dictar 
providencia, lo dispondrá así y ci
tará paré! nueva sesión dentro de 
cuatro días, caso de que los medios 
de comprobación existan en la capi
tal, ó de ocho si hubiese que practi
car alguna diligencia en otra locali
dad. Verificado esto, resolverá sobre 
el fondo de la denuncia.

Ar. 7.° Las providencias defini
tivas de la Junta y las que, sin serlo, 
interesen á las partes, se notificarán 
reglamentariamente.

Las definitivas podrán ser apela
das por los denunciantes y por los 
denunciados en término de quince 
días, ante el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, previo 
el pago, por parte de los últimos, de 
las responsabilidades que les hubie
ren sido impuestas.

Respecto al pago de las multas, se 
estará á lo dispuesto en el art. 88 
del reglamento de 15 de Abril de 

1890 sobre procedimiento en las re
clamaciones administrativas.

Las resoluciones que dicte el Tri
bunal, á propuesta de la Dirección 
general del ramo, terminan la vía 
gubernativa.

Art. 8.° Los particulares inte
resados, los Registradores déla pro
piedad, las Autoridades de cualquier 
clase y fuero, así como los Jefes de 
todas las oficinas públicas, facilita
rán los datos que posean y les re
clame la Administración, y permi
tirán, en su caso, el examen de los 
expedients ó documentos que exis
tan en sus dependencias, con arre
glo á los artículos 45, 68 y 129 del 
reglamento de dicha Contribución, 
100 y 107 del de rectificación de 
amillaramientos y demás disposi
ciones vigentes.

Art. 9.” Una vez que se haya ter
minado la comprobación de todas 
las fincas urbanas de cada locali
dad, practicando la evaluación de las 
que no estuviesen amillarada.s y rec
tificando las que fuesen deficientes, 
ya por virtud de expontánea decla
ración de los interesados, ya en 
cumplimiento de las resoluciones 
que recaigan en los expedientes de 
denuncia, los Ayuntamientos y Jun
tas periciales ó las Comisiones de 
evaluación, según los casos, proce
derán á formar el Registro fiscal de 
todos los edificios y solares que exis
tan dentro del término municipal.

Las inscripciones en dicho Regis
tro se practicarán reseñando deta
lladamente cada finca, y fijando su 
producto íntegro, las bajas por hue
cos y reparos y el líquido impo
nible.

Para la conservación del Regis
tro se cuidará de anotar á continua
ción de cada asiento las transmisio
nes de que sea , objeto la finca res
pectiva, y además se formarán apén
dices anuales en que consten las nue
vas edificaciones, los derribos y las 
otras alteraciones de igual natura
leza que produzcan aumento ó baja 
en la riqueza urbana.

Los asientos se harán en el Regis
tro y sus apéndices, siguiendo la nu
meración que las fincas tengan en 
las calles, plazas y demás vías pú
blicas, formándose también un índi
ce alfabético por los primeros apelli
dos de todos los propietarios com
prendidos en los expresados docu
mentos, para facilitar la consulta de 
los mismos y de los repartimientos 
á que han de servir de base.

Art. 10. Los registros de las fin
cas urbanas serán expuestos al pú
blico, para oír las reclamaciones de 
agravio que se presenten, en la for
ma y dentro de los plazos que se ha
llan establecidos respecto de los ami
llaramientos.

Cuando no se presenten-reclama
ciones, ó una vez que estén resuel
tas, serán aprobados los registros y 
se publicará la aprobación en los Bo
letines OFICIALES de las provincias 
respectivas.

Art. 11. Los Registros de las fin
cas urbanas servirán de base para 
repartir la contribución á un solo y 
general tipo de gravamen.

Los repartimientos de la contri
bución sobre los edificios y solares 
se ajustarán á la misma escritura de 
los Registros, ó sea al orden de nu
meración de las fincas en sus calles 
ó plazas respectivas, fijándose una 
cuota á cada casa ó solar.

Los recibos talonarios que se em
pleen para verificar la cobranza en 
todos los trimestres, expresarán 
siempre la renta Itíjuida imponible 
que ha servido de base para la im
posición de la cuota, la total., sin la 
deducción por huecos y reparos, y 
el valor en venta que la filtima re
presenta, capitalizada al 5 por 100,

Art. 12. En todo contrato ó ins
trumento público, y en todo juicio 
que tenga por objeto la transmisión, 
arriendo, reivindicación ó deshau- 
cio de edificios ó solares ó bien la 
imposición ó liberación de derechos 
reales sobre los mismos, y que se ce
lebren después de transcurrir quin
ce días desde que se anuncie en el 
Boletín oficial la aprobación del 
correspondiente Registro, se hará 
mención expresa de la venta íntegra 
y del producto líquido imponible fi
jado á la finca de que se trate, así 
como de la cuota que haya satisfe
cho en el último trimestre, tomando 
los datos del recibo que debe pre
sentar el interesado.

Aunque éste manifieste que la fin
ca no se halle inscrita en el Registro 
ó que estándolo no puede por cual
quier motivo presentar dicho recibo 
no por eso dejará el Notario de otor
gar el instrumento que se le reclame; 
pero consignará en él la manifesta
ción do los otorgantes y la pondrá 
por escrito en conocimiento del De
legado de Hacienda, dentro de los 
tres días siguientes, para que proce
da á lo que haya lugar, exiguiendo 
aviso de recibo. En igual forma pro
cederán los Juzgados.
Los Juzgados y los Notarios darán 

igual conocimiento, siempre que en
tre los datos que contenga el recibo 
de la contribución, y los que secón- 
signen en los instrumentos publicos 
en las demandas y en los demás do
cumentos que se’presenten en juicio, 
resulten diferencias en cuanto á la 
cabida ú otras circunstancias de las 
fincas, y especialmente en cuanto 
á la renta.

Si los Delegados de Hacienda de
jaren de avisar recibo de las comu
nicaciones de los Juzgados y de los 
Notarios, unos y otros lo participa
rán á la Dirección general de Con
tribuciones para que imponga á aque
llos la multa que proceda dentro de 
los límites que determina el art. 132 
del reglamento de la Contribución 
territorial.

Art. 13. En todo juicio sobre 
reivindicación, posesión, aprove
chamiento, desahucio ú otros rela
tivos á fincas urbanas ó solares, se
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dará vista al Abogado del Estado, 
cualquiera que sea el estado, del 
asunto, cuando exista en la locali
dad respectiva, para los efectos de 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo anterior, y si del exa
men que dicho funcionario practi
que apareciese que algiin Notario ó 
funcionario del orden jadicial no 
cumplió lo dispuesto en el mismo 
artículo, lo pondrá en conocimiento 
del Delegado de Hacienda déla pro
vincia, para que disponga se proce
da á las comprobaciones correspon
dientes, y en su caso, á exigir la 
responsabilidad al propietario de
fraudador. En cuanto á los Nota
rios, por cada omisión advertida en 
un documento público la Dirección 
del ramo les impondrá la multa de 
que habla el artículo precedente, pa
ra lo cual el Abogado del Estado 
pondrá la falta en conocimiento del 
expresado Centro, por conducto de la 
Dirección general de Contribuciones.

Los funcionarios del orden judi
cial serán corregidos gubernativa
mente por el Ministerio de G-racia y 
Justicia, en cuyo conocimiento pon
drán los Abogados del Estado las 
faltas ú omisiones en que aquellos 
incurran.

Art. 14. Cuando por virtud del 
examen que los Registradores de la 
propiedad deban ejecutar de los tí
tulos, documentos, actos ó contra
tos que se les presenten advirtieren 
la falta de inscripción de algún edi
ficio ó solar en el Registro fiscal, ó 
que por parte de los Notarios ó 
Juzgados no se han cumplido las 
disposiciones del presente decreto, 
lo participarán por escrito al Dele
gado de Hacienda, exigiendo recibo 
de la comunicación, á fin de cono
cer el funcionario á quien afecta di
cha falta, y poder exigirle la res
ponsabilidad en que hubiese incurri
do.

La responsabilidad de los Regis
tradores por omisiones de esta cla
se y por no facilitar los datos que 
les reclame la Administración, con 
arreglo al art. '9°., se hará efectiva 
en la misma forma y dentro de la 
cuantía fijada respecto á los Jueces 
y Notarios.

Art. 15. La Dirección general 
del ramo adoptará las disposiciones 
más eficaces á fin de que, dentro de 
los plazos que se dejan establecidos, 
queden terminados el Registro fis
cal de edificios y solares y las opera
ciones previas de comprobación.

Art. 16. El G-obierno podrá re
levar de toda responsabilidad im
puesta, con arreglo al párrafo ter
cero del art. 45 del reglamento ge
neral, así como de las penas señala
das en las secciones 1.* y 2."' del 
cap. 7.° del de amillaramentos de 30 
de Septiembre de 1885, á los contri
buyentes que, rectificando las recla
maciones presentadas ó presentán
dolas por primera vez antes del día 
1.® de Abril próximo,, declaren á la 
Administración la riqueza que no tri
buta.

Art. 17. Quedan derogadas, en 
cuanto se opongan á lo dispuesto en 
el presente decreto, las disposicio
nes concordantes de los reglamen
tos de 30 de Septiembre de 1885.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro lie Hacienda,

<Mei*iiiáii CwaiiiaKO.

(OViL

CIRCULAR

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 61 de la ley Provin
cial, y haciendo uso de las facul
tades que me confiere el 62 de la 
misma, he dispuesto convocar á 
sesión extraordinaria para el díti 
15 del actual y hora de las doce 
de su mañana, à la Diputación 
de esta provincia, al objeto de 
tratar de los asuntos siguientes:

1 .® Presupuesto adicional al del 
ejercicio económico de 1892-93.

2 .° Oficio de la Cámara de Co
mercio de esta capital en deman
da de que con cargo à fondos pro
vinciales se hagan los gastos de 
viaje del artista de la provincia 
á la exposición universal de Chi
cago.

3 .° Expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Aguilar del 
rio Alhama, en solicitud de con
donación de contribuciones á 
particulares por daños causados 
en aquél término municipal por 
un pedrisco.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los 
Sres. que forman parte de la 
Excma. Diputación provincial.

Logroño 7 de Febrero de 1893.

El Gobernador,

Miguel Aguado

" ' ’ de Hacienda

Por Real orden fecha 1.° del ac
tual, inserta en la Geiceta del 2, 
se prorroga hasta el día 4 de 
Marzo próximo el plazo que para 
redimirse á metálico concede el 
párrafo primero del art. 153 de la 
vigente ley de Reclutamiento.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, 
advirtiéndoles que hasta la citada 
fecha sólo se admitirán ingresos 
en las horas ordinarias del ser
vicio.

Logroño 7 de Febrero de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez. ■

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en or
den de 4 del mes actual el pago 
de los libramientos de carácter 
no preferente cuyas fechas alcan
cen á 31 de Diciembre último,’las 
personas interesadas queá con
tinuación se expresan, pueden 
desde luego presentarse en las 
oficinas de Hacienda á hq^cer 
efectivos sus créditos referentes á 
contratas de carreteras.

Nombres de los inieresados y fecha e' 
importe de los libramientos.

Peseta» Cénts.

Don Leandro de Torre, 31 de
Diciembre de 1892. . . 505‘74 

j» Pedro Calvo, id  520‘45
« Segundo Ochoa, id.. . . 2996‘57 
!» Tomás Fonseca, id.. . . 302.5‘74 
» Tomás Ruizaguirre, id. . 2466‘67 
» Eleuterio del Pozo, id. . 1607‘06 
jt Ciríaco Zuloaga, id. . . 312'27 
» Antonio Ausejo, id.. . .13344'01

Juan Amat, id................... 5561'14
» Martín Serrano, id. . . 1595'33

Logroño 8 de Febrero de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.

ADMINISTRACIÓN

DE

IMPUESTOS Y PROPIEDADES
de la

PROVINCIA DE LOG-ROÑO

Habiéndose publicado en el Boletín de 
9 del actual la siguiente circular con un 
error de caja , se reproduce debidamente 
rectificada.

CIRCULAR

Dentro ya del mes en que los 
Ayuntamientos deben hacer efec
tivo el cupo de consumos corres
pondiente al tercer trimestre del 
actual año económico, esta Admi
nistración espera de las Corpora
ciones municipales de la provin
cia, que aún no han realizado el 
ingreso, dispongan se verifique lo 
antes posible para evitar el pro
cedimiento ejecutivo, que necesa
riamente había de llevarse á efec
to, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 56 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

Logroño 6 de Febrero de 1893. 
—El Administrador, Federico Pé
rez del Pino.

«FIdAHS

Ignorándose el paradero de los mo
zos Indalecio Palacio (expósito), Ceci
lio Palacio (expósito), Faustino Alon- 

¡ so García, Benito López Rodero y Bal-' 
! bino Fernández Rojo, comprendidos 
i en el alistamiento de esta capital para 
i el reemplazo del Ejército del presente 
i año, he dispuesto llamarles por medio 
i de este anuncio, para que concurran al 
! acto déla clasificación y declaración de 

soldados que tendrá lugar en la Escue
la de párvulos á las nueve de la maña
na deldía 12 del corriente mes, pues 
de no verificarlo les parará el perjui
cio queTaya lugar con arreglo á la ley 
de 11 de Julio de 1885.

Logroño 7 de Febrero de 1893.—El 
Marqués de San Nicolás.

Don Rufino Llórente Pérez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
déla contribución industrial, urbana y 
pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 15 
días no serán admitidas.

Rincón de Sotol.® de Febrero de 
1893.—Rufino Llórente.

Don Antonio Caro, Alcalde constitu
cional de Cenzano,

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana 
y pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 20 
días no serán admitidas.

Cenzano 25 de Enero de 1893.— 
Antonio Caro.

Don Dámaso Corcuera Ruiz, Alcalde 
constituciona de esta villa.

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la rectificación del amillara- 
miento y formación del apéndice que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico de 1893-94, lo.s 
contribuyentes que en este término 
municipal hayan tenido alteración en 
su riqueza presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 20 días, las relaciones de alta 
y baja extendidas en el papel corres
pondiente y acompañando los docu
mentos que justifiquen su adquisición.

Villalobar 4 de Febrero de 1893.— 
Dámaso Corcuera.

1 -------------
IMPRENTA PROVINCIAL.
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